
  

  

TRAMITE No.1.318 
  

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 274-DJ-07 

Cuenca, 23 de Marzo de 2007 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una escritura 
pública otorgada ante el señor Notario Tercero del cantón Cuenca el 15 de 
Febrero de 2007, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
Compañía “ TRANSPORTES MATUTE GUZMAN CIA. LTDA. *“, efectuada 
por LUIS ANGEL PIZARRO SIBRI a favor de EDIZON MAURICIO MATUTE 
PACHECO, respecto de la cual emito el siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales, 
consiguientemente considero que la transferencia de participaciones en él 
contenida puede ser ingresada a nuestro Registro de Sociedades, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. 

  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

AS 

/ Ate amente 

/ 
/ es, ME: : y” 

¡ Dra. María Afítonia Regaladd P., 
ESPECIALISTA JU DICO44. 

     



  

  pin 

: . REPUBLICA DEL ECUADOR 
: ! DIRECCION GENERAL DE REGISTRO € Civ, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 7 
y . 

CEDULA DE CIUDADANIA No 01 ORe7S4eRE: 

  

  

  

-_- A € A A A a 

  

  

1 

, 1 7 ps PAR 
; ! GER edo OC, 
4 ETIENNE ACION 

1 

  

o EUMADE CTUDADANTE COOLOBE 
- NABEA, NAZIPUCHA-LQURDES CATALINA | 
. AZUAY ¿CUENCA/RICAURTE A | 

2%. JUNIO... 197: 
o y0]- 21 4 

+ AY E CUENCA- 
o RICAUETE 

EE Vd 

    

    

  

| _ REPUBLICA DEL ECUADOR y SÍ 
1 1 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION " po | 

ceoutaDe CIUDADANIA w 0103212344 

MATUTE PACHECO EDIZON MAURICIO 

    
Doy fe: que la totocopia que antecede, 

en Dueeztojas, es igual al originalss ZO MER 

     

  

Ale : S | 

Cuenca, a. VSde ab . eta EN ene. Ho 

sere 

( 
¿ 2! 

? o 
E 

  

NOTARIO PUB! (co N? 3 nG, » 
Cuenca — Ecuador > “ea — A



  

  

   

  

ACELP, 
TU ANSPERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA NUMERO : 202 

OTORGADA POR 7 buis Angel Pizarro Sibri y Sra.- 

A FAVOR DE >: Edizon Mauricio Matute Pacheco.- 

CUANTIA (1: $ 50.00 

FECHA : 15 de Febrero de 2007.- 

Se dieron tres copias.- 

E E E E E E E E E E ETE ET ETT ETE 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de boy, 

quince --— ¿e Febrero de dos mil siote, ante mí doctor 

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero de 

este cantón, comparecen, por una parte como cedentes 

Y 
los cónyuges señores LUIS ANGEL PIZARRO GSIBRI y 

LOURDES CATALINA NAREA NACIPUCUA, de común acuerdo; y, 

por otra parte, como cesionmaríio el señor EDIZCH 

MAURICIO MATUTE PACHECO, soltero; ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados en 

esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe. Bien 

inteligonciados en la naturaleza y efectos legales de 

ta la presente escritura a la que procedon libre 

O voluntariamente, dicen Z que elevan a escritur 

páblica la minuta que me enbregan, la misma que 

branseritas, literalmente, €s idas ld beuvr siguiente 1 

S EHO OR NOTAkloos: En €el protocolo de



  
  

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

por la que conste la transfereucia de participaciones 

de da Compañia TRANSPORTES HATUTE GUZMAN COMPAÑIA 

Y 

LIMITADA, del sucio señor Luis Angel Pizarro Sibri a 
e” 

lavor del señor Edizon Mauricio Matute Pacheco. 

PRIMERA .— COMPARECIENTES : Comparece a 

Otocgar 061 presente instrumento por una parte el señor 

Lulo Auogeal Plaarro Sibri, ecuatoriano, mayor de edad, 

casado con Lourdes Catalina Narea —Nacipucha, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la ley 

bara ubligarse; y por otra parte el sefor Edizon 

Hauricilo Matute Pacheco, ecuatoriano, mayor de edad, 

casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante 

la ley para obligarse, ambos comparecientes los hacen 

bor sus propios derechos. SEGUNDA .- ANTECEDEN- 

TES z TRANSPORTES MATUTE GUZMAN COMPAÑIA LIMITADA, 

se constityó como sociedad de Derecho, con un capital 

de Setecientos cuatro mil sueres, el veinte y ocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y dot. mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

cantón Cuenca, inscrita en el registro mercantil de 

Cuenca, el veinte y dos de Octubre de mil novecientos 

noventa y dos, bajo el número Doscientos veinte y 
y , 

nueve. Por autorización de la Junta Universal de 

Socios de Transporte Matute Guzmán Compañía Limitada, 

reuaida el cuabteo de febrero del dos mil siete, copia 

la
 

certif E ¿cada de cuya acta se adjunta para que sea 

protocolizada, se autoria ia branslerencia de las 
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participaciones del sefior Luis Angel Pizarro Sibri, a 

  

Favor del señor Edizon Mauricio Matute Pacheco, de 

acuerdo con lo dispusto en el Artículo quince de los 

estatutos de la compañía y las dispisiciones de la Ley 

de Compañías. T E R C E R A.- TRANSFERENCIA : En 

esta forma el señor buis Angel Pizarro Sibri” vende y 

da en perpetua enajenación las cincuenta 
Mi a 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos que 

tiene en transportes Matute Guzmán Compañía Limitada, 

las mismas que tienen un valor total de CINCUENTA 

DOLARES ESTADOUNIDENSES, a favor del señor Edizon 

Mauricio Matute Pacheco, declarandó que ha recibido su 

valor a entera satisfacción. Sírvase agregar como 

documento habilitante la copia certificada del acta-de 

sesión de la Junta Universal de Socios de Transportes 

Matute Guzmán Compañía Limiada, de fecha cuatro de 

Febrero del dos mil siete. Agregue Usted, señor 

Notario las demás cláusulas de estilo que miren a la 

plena validez de la escritura pública a celebrarse. 

Atentamente, f.) A. Alvarez P. doctor Alfonso 

Alvarez P. Matrícula mil ochocientos treinta y uno. 

C.A.--- Hasta aquí la Minuta, la misma que reconocida 

por los señores comparecientes como suya, la dejan 

elevada a escritura pública para los fines legales 

consiguientes, puesto que se ratifican en todo su 

contenido y lo aprueban.- DOCUMENTO 

HABILITANTOE .— El documento habilitante, 

que se hizo mención, dice :
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SESION DE LA JUNTA DELOS $0C10S DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MATUTE 
GUZMÁN COMPAÑIA LIMITADA. 

Pobrero 4 del año 2007 

La Cuenca en la sede social cl 4 de febrero del año dos mil acictea las nueve horas, se instala la 

pmia Extraordinario Universal de Socios de “Transportes Matute Guzmán € empaña Y ámitada, con 
la asistencia de ln totalidad de socios José Gonzalo Garcia Parr Manuel de Jesús Gtuanán” Mantel 
Nestóreo Matute Padilla, R René Honorato Matute Padilla Luis Peña Robles Mosé Placencia Reinoso, 
Lus Atwel Pizarro sibriy Paidino Ortiz Perez. 

y Presidente el señor Manuel Matte, como Secretario el señor Edizon Mauricio Matute Pacheco y 
como (Gerente el soñor Panlino Ortiz Perez Fxitiendo Asistencia Total y Unánime como 
corresponde a la funta finversal; el Proridente instala la Sesión y pone en consideración el Orden 

del Dia que es el siguicuto: Primero Lectura del Acta anterior, Segundo Transferencia de las 
Participaciones pertenecientes al socia señor Tanis Angel Pizarro Sibri 9 favor del señor Esizon 
Manicio MaluicPachec o 

ES
 

Mabitndoss aprobado por unarinudad el Orden del Día, cl Presidente despone la lectura. según el 
priaa puato del ya referido Ciica del Día, la misa que es aprobada sia ninguna modifi ación. 
Se pone en copcideración el segundo punto y se dispone la lectura del ortícido quito de los 
estaívios de la compañia en el que se establece que las participaciones de los socios de la Compañía 

con finas feuledos por acto entre vivos un beneficio de otro uy otros socios de la compañía, e de 
terceras s1 se obtiene el consentimiento unánime del total del capital social 

> Teñivitads dá lectura se establece que da Compañía de Transportes Matute Guzmán apruebe la 

trans ibrencia de puticipaciones; consintiendo al señor Edizon Mauricio Matute Pacheto” como 
socio de la Compañia limitada. bara perfeccionar el presente acto se espera la resolución unánime 
dela juita Universal 
Puesta en consideración el punto. los socios APRUEBAN lo solicitado por las partes intervinientes, 

con do que se insticren ds CINCUENTA piticipuciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos, 
cs decir que las participaciones tienen un valor total de cincuenta dólares,” del señor Luis Angel 
Pirarro Siri” a favor delsenor tdson Mauricio Mante Vacheco”: resolviéndose se proceda con lo 
dispuesto ca la Ley de Compalitas. ) 
Seguidamente el Presidente disp one seca elaborado el seta para la aprobación inmediata; para do cual 
concede mm teceso de treinta minutos; una vez ivanseurido ese tiempo, se ordena la lectura del acta 
endtodo su contenido. la inisina que es aprobada por UNANIMIDAD por la junta Universal; sin 
tener otro punto que iratar segun el orden del Día y siendo las pnee horas con treinta mímutos el 

prosidondo duclara testeida da sesión FL Manuel Matte Presidcuto. Roge Matute Padilld” 
Serreistio. José Pincunc io Reinozo”, Lux Peña Robles! Gonzalo García Parra Manuel Cuemán; 
Panliuo Ovtiz Perez Úerente y Luiz Angel Pizacro Sibri 
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- Los comparecientes port an sus cédulas de --Ley,—cuyos—_—m—mm— y.      
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Cuatro. 

A r 

aúmeros se anotarán al final y que en Fotocopias 

x Noa , mp : o AI Er, : rd 
certificadas se agregan.- Leída la ' presente 

ec? : 
» os . " . o , o. “ - , Y . 

escritura, integramente, a: log señores comparecientes, 
o . 

por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido 

y firman conmigo, en unidad de acto: doy fe.——— 

DOLO 289134 2-2 

003255 YU-1 

  

1032125 4-Y 

  

Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta PRIMERA -- 

COPIA, en cuatro hojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mis- 

mo día de su celebración.--- 

RT 

DOYoceo. 
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FE: Que, al margen de la escritura de Constitución de la Compañía 
"TRANSPORTES MATUTE GULMAN COMPAÑIA LIMITADA",, enoté la transfe- 
rencia de participaciones contenida en la escritura pública cuya 
copía antecede.- Cuenca, Febrero 28 de 2007.- 
El Notario. 

  

RAZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

/ escritura de constitución de la compañía denominada: TRANSPORTES 

MATUTE GUZMAN CIA. LTDA., inscrita con el 29 del REGISTRO    
dos. CUENCA, SEIS DE| MARZO — DEL MIL — SIETE. 

  

Dr. Remigio Auquilía Lucero 
REGIST P **"RCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
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